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A. LORETTE por el tratado de Reciprocidad.perjuicios que [cspcrimenlará nuestra 
campana. No seria aun esto tan sensi­
ble si después de tantos años en que so 
encuentra siempro en el asunto finan­
zas, si después que todos los que poseen 
propiedades 6 industrias en nuestro ter­
ritorio y quo lian pagado impuestos de 
todos géneros pudiesen ver empleados 
sus sacrificios y convertidos sus afanes 
cu adelantes notables quo facilitasen su 
comercio, su industria y sus ransaccio- 
nes agrarias. Cansados estamos hasta 
la saciedad y no lia habido periódico que 
no haya hecho lo mismo de csclamarsc 
sobro la ausencia completa de vías do 
comunicación, do puentes y do otros y 
otros mil recursos que se nos hacen ne­
cesarios casi ya para vivir, sin que tan­
tos y tantísimos millones nos haya venido 
convertidos siquiera en uu modesto ca­
mino \ comal.

27 Gabriel Celoya 
83 Gabriel Palonno 

131 Gregorio Elorza 
3S Hermenegildo del Rio 
G5 Hermenegildo Salabarria 
32 Ignacio Berrondo 
37 Isidro Valdé 
47 Isidro Hclgucra 
54 Ignacio Verazo 

129. Ignacio Rojo 
6 José Zabala 

146 José Miranda 
15 José Arijon

152 José Otegui
17 José Lombardcro

153 JuanRigada
18 Juan Barreiroy Ramos

154 José M. de Ecliave 
25 José González

155 José Gorriarán 
35 José'.A.^Presmo

15G José Estéba 
157 José Al mi rail 
1G3 José Garabalolero 
39 Juan Valladares
42 Julián Soba
43 Juan M. Larrea 
4G José Ordíls
50 José M\ Monfort
57 JoséR Salgueiro 
59 Jaime Valdé
G7 José C.^Agucrrevcro
73 José M.‘ González
74 Joaquín¿Eseurrochea 
7G Juan Duazo
77 JoséMendezy Barcia 
82 JosóM. Leturia
93 José Lcis
94 Joaquín Fernandez

101 José Suarez 
110 Juan Mas
116 José M. Arostegui
118 José B. Vázquez
122 JuanMcdó 
124 Juan Lebais
137 JuanHcrmida 
159 Luciano Francos

2 Marcelino Helguera 
8 Miguel Navarra 

2G Manuel Zabala 
31 Manuel Ortega y Cuesta 
34 Miguel Lascurain
78 Miguel Sarasola
95 Manuel Fernandez 
9G Miguel Joaquín Jqlis

102 Manuel Ameal 
IOS Manuel Hcrmtda 
115 Modesto Muñios
119 Miguel Atroche 
ICO Manuel Sainzl
12G Matías Gurruchaga
51 Nicolás Conzalez 
53 Pedro Sánchez
58 Pedro Rasquin
04 Pedro M. Aramcndí
79 Pedro Eizmondi

113 Pedro Bárrelo
123 Pedro Herró
138 Pedro |Michclcna 
142 Pedro Abas

GS Ramón Martínez 
112 Ramón Garma
114 Ramón Doivogo 
141 Rosendo Silva
19 Sebastian B. Torres 
99 Sebastian Lopctegui

Director- tío lo Socioünd Mutundo Pu 
blicitln.il, ruó Saín Lo Anno, 51 Ijím Peí— 
x io, único corresponsal doL.-V UNIONpa. 
ra uvíiíoí y publicaciones en París,

REPÚBLICA ORIENTAL 
Canelones, Cerro-Largo, Colonia, Car­

melo, Durazno, Florida, las Piedras, Mon 
tevideo, Paysandú, Rocha, Rosario Ori­
ental, Salto (Nueva), San José, Santa Lu­
cia, Salto (Antigua), Trinidad (Nueva) y 
Treinta y Tres.

REPÚBLICA ARGENTINA 
Arrecifes, Barracas, Buenos Aires, Bo 

livar, Bragado, Concordia, Concepción 
del Uruguay, Córdoba, Curuzii, Cuati, 
Carmen de las Flores, Dolores, Gualc- 
guaychú, Lobos, Lujan, la Paz, Magda­
lena, Nogoyá, Nueve deJuIio, Pergami­
no, Paraná, Rosario de Santa Fé, Ran­
chos, San Antonio de Are o, San Nico­
lás de los Arroyos, San Luis, Santa Fe, 
Saladillo, San Pedro, Tucuman y Vic­
toria.

/

ADVERTENCIA

La Redacción se reserva el derecho de no 
tdmitírd las solicitadas que, d su juicio im­
porten un ataque d la moral.

PRECIOS 1)11 SUSCRPCIO.N

. § 1.00 

. $ 5.50 
. $ 10.00 
. $ 0 20

Por un mes 
Por seis meses 
Por un año . .
Máme rus sueltos

La
minas, Julio 29 de 1883

jVtBcsdvns flimnzn»

BRASIL Y PARAGUAY 
Sanl’ Anua y Rivera, Asunción. 

Cuadro Núm. 8.
A'únuna de los socios activos

Pero lo mas notable y lo mas desequi­
librado cu materia do impuestosv dolo 
que se han dicho poquísimas palabras 
ha sido sobro la loy de patentes.

Los industriales, ó no han tenido quí-

Grandes dificultades ofrece el desem­
peño de un ministerio, ese foco adminis­
trativo, del cual emanan Ios-mas gran­
des progresos ó el mas doloroso abatimi­
ento de un país, según el discreto y acer­
tado lino de quien lo dirijo, no hay du­
da que essério y penoso y quo pata 
ello, s: se ha de reunir gran caudal do 
conocimientos tampoco es indispensable 
ja cooperación de serios ó idóneos 
jeros que cooperen al mayor engrande­
cimiento de todo país.

Entro nosotros, sobro materia de im­
puesto, no se lia hecho un estudio bas­
tante detenido, ia Asamblea Nacional, 
os prohombres delegados por el pueblo 
á fin do que dirigan ó inicien los mas dis­
cretos caminos económicos ó han mirado 
con poca detención asuntos de tanta vi­
talidad, ó por el contrario han dejado a- 
suntos de materias tan importantes por 
otros mas efímeros y secundarios.

Por desgracio, aquella fatídica . máxi- 
del monarca francés, el estado soy 

vo, sinó ha tenido admiradores ha teni­
do émulos. Ei recurso do los gobiernos 
ha sido siempre el aumento de los im- 
pu stos, comprimir al Estado á pretex­
to de enriquocer el erario público. No hay 
duda quo un gobierno para sobre llevar 
las atenciones quo rcclam a al Estado, se 
ve siempro agoviado de exigencias á las 
cuales han de contribuir los ciudadanos, 

hay duda también que el pres­
existo en su cré-

Múm. «lo 
Macricu ti i

7 . Antonio Rosés .
12 Angel Sánchez Seijo 
5G Angel Ofiato 
GÜ Andrés Deza

151 Antonio Berrendo 
62 Antonio Roura
71 Alfonso Rodríguez 

101 Antonio Alzugarav
72 Arturo Bujons 
85 Antonio Torres 
92 Acencio Gurruchaga 

100 Andrés liado 
117 Antonio Arostegui
120 Antonio Larrea 
133 Andrés Tomás 
130 Andrés García 
132 Benjamín Vidal
147 Bartolo Miranda 
158 Bernardo Otegui

4 Cristóbal Carboncll
87 Cristóbal Carboncll y Vives 

105 Domingo Ormeohca
144 Daniel Vales

i Eduardo Ai iza
5 Eduardo N. Torres 
9 Emclerio Rigada

150 Eusobio García 
21 Eduardo Prado 
81 Eduardo Barrena
88 Eugenio Vcraza

103 Eduardo Salabarria 
3 Florentino Helguera

145 Francisco Arostegui
13 Erancisco Guerra
1G Francisco I. ¡Gnrmcdia

148 Francisco llurraldo 
40 Francisco Gil
169 Felipe Loyzaga 
48 Francisco Almandos 
52 Francisco Guasc.li 

1G4 Francisco Ariscun
104 Félix Martínez
107 Florentino Helguera (hijo)
121 Francisco Helguera 
J35 Francisco Muñoz
139 Francisco (J. Figucroa

en los represente, á los de la Liga Indus 
nial, íi quienes les correspondería no 
lian dicho una sola palabra, á lo menos 
que sepamos, pidiéndolo que justamen­
te debieran reclamar, pues aun cuando 
las cl-íses ya sea comerciales ya industria 
les so ha dividido en varias clases y ca­
tegorías, sin embargo la ley de patentes 
en varios ramos no guarda una propor­
ción equitativa.

Por otra parte como d ice muy bien el 
diario quo citamos observa y con justísi­
mo criterio de que el país no puede so­
portar ya el exagerado gravamen de las 
contribuciones, lo que necesita son cco-

conso-

nomias.
Si hubiésemos podido convertir todos 

nuestros materiales de guerra en máqui­
nas de industria, en la cieacíon de fá­
bricas, on esplolacion de nuestras mi­
nas en talleres de construcción y en otros 
establecimientos de trabajo para espío- 
lar las riquezas naturales de nuestro pa­
ís hubiéramos tomado un grande ejern 
pío de Norle-Amórica.

ma

Estado General
De la Sociedad Española de Socorros 

Mátaos de Minas, desde el Io. de Enero 
hu ta el 30 de Junió de 18S3.

como no
tigio de todo gobierno 
dito, poro es indispensable también que 
en razón do impuestos es necesario es­
tablecer un prudente equilibrio para q‘ do 
ello no esperimcnle el ciudadano una pre­
sión demasiado fuerte y penosa pues en­
tonces, lo que puede ser una beneficiosa 

«racion podría ser un mortal y general 
perjuicio.

.Sí ha de reinar equilibrio en los impu­
estos, un prudente nivel, debe existir asi 
mismo una prudente y hasta si se quie­
ro una útil y benéfica repartición.

A patria oportunamente, discute con 
sobrada razón las intenciones presuntas 
del Ministro do Hacienda sobre el nuevo 
aumento de los impuestos y hace notar 

tinadas observaciones los notables

(Continuación)
Resúmen del cuadro núm. 6. 

Enfermos del mes do Diciembre últi- 
3. Enfermos habidos durante el se­

mestre 23; quedaron restablecidos 26 y 
murió 1; quedan 5 enfermos para el

rnoero
mes

de Julio.
Número do enfermos asistidos en ca­

de los seis meses: en Enero S,da uno
en Febrero 9, en Marzo 11, en Abril 10, 

Junio 8.—Total [50.en Mayo 10 y en
Cuadro Núm. 7 

Nómina de las Asociaciones Espafio. 
las de Socorros Mútuos ligadas á esta

con a



m miom
Celestina TriijiH»> A fin ,le 

olla
Frutos del Pal*

\ Cueros v.-trun- - seo •; de matadero cía 
•¡ sifiende* 7.30 :i 7.40 pesada do »O ll>s;al 
'l barrer, 7.10 á 7.20 de campo clasificado* 

G.00 a 7.00; al barrer 0.70: yeguarizos 
í'I 1.00 pesad si de J 0 libras libres de nial lle' 

I sccbo, lañaros de l| t lana sanos !*> M~ 
libra.

síon do doña
nueto'l:»'» |osr|iiet:*ngan inr-n-: en 
.'e p.vscnla.iA dedneirsus derechos an­
te ésto Juzgado con sus jusUfieaj»'*
oportunos dentro del plazo de treinta di 
sis contados desde ia pnmcrapublicaoion

St Sebastian Vnldós 
143 .Sabino AVrospide 
23 Tolésforo Armoiulariz 
97 Tomás I. Auuhorina 

128 Timoteo Oqucla 
140 Tomás Nártallo 
109 Vicente Abolla

Socios Honorarios 
Dr. Angel Ruizdcl Vallo 
l)r. Santiago Giralt 

JoséM. Buyo 
José M. Cordero 

INFORME 
Sr. Presidente:

Los abajo firmados, nombrados para 
revisar las cuentas que anteceden, decla­
ramos haberlas hallado conforme con 
los justificativos de su referencia.

Minas, Julio-1*. de 1883 
Emeterío Rioada

Cristóbal Carbonell 
Antonio Jtosés.

rio del Dura/.n o.
■i Hay quien asegura que tanto elcoro- 
; ncl Martillo/., corno -su • compañero el Mft 
í yor Schullz, quedarán separados de los 

cargos de gcfo político y oficial l*. que 
desempeñaban antes do su suspensión, 

| > nombrándose en su reemplazo otras .per­
qué inspiren mayor confianza á 

■ los habitantes de aquel pueblo.

El jueves tendrá Jugar en el Teatro -Union 
el último espectáculo gimnástico:) que da ■ 
rá la compañía moliomotana á beneficio 
de la artista dofia Esmeral de Novredos. 
Visto-el éxito que todas das funciones 
anteriores han tenido, y la numerosa con­
currencia que ha atraído el mérito délos 
artistas, es indudable que esta noche.la 
concurrencia será-numerosa y con mas 
motivo siendo esta la última función.

—Ayer llegó procedente de Rio Negro 
el yiee-presidenlo de la Junta, 1). Fe­
lipe del

del presente.
Minas, Julio 3 de 1883.

Juan Villalrnguas—ESCRtDAÑO rúnuco
sonas Avisos

•Juzgado Loo. Departamento 
Aviso «fsitücht!

Por disposición del a-efior Jue 
Departamental, doctor don Branklin Bay- 
levy á los efectos del articulo 1045 de 
Código do P. Civil, se hace saber la a- 
pertura de la Testamentaria de dofia M 
ría Josefa Silvcrn, á fin de que todos 
los que ¡tengan interés en cllaseprescn 
ten ante este Juzgado con sus justificati- 
tivos oportunos dentro del término de 
treinta dias contad-is desde la primera 
publicación del presente.

Minas, Julio 27 de 18S3.
Juan Villalcnguas—Escribano Público

/Iiitcrtllcclon í
a los soSe hace saber al público y _

Escribanos, que don Valentín Ra 
puede vender ni de ninguna

bienes por estar estos

Ldo
flores 
mos no
ñera gravar sus 
afectados al pago do los que me corres 
pendieron por mi lejltima paterna y ma 

y do que dispuso sin mi consonti-

• •
ma .V'?

terna,
miento.

Minas, Marzo 12 de 1883. 
lIsido.ta . de Ramos

Puerto.V.B*.
Marcelino Iíelgucra—Presidenlo 

' Eduardo .-Irisa—Vícc-Presidenle 
Miguel Navarra—Secretario.

Juzgado Ldo. 
DepartamentalJiizgado ffirto. líepartament»

A CARGO DEL DOCTOR I RANKLIN BAYLEY
Providencias

Bisa 553—Domingo de María auxi- 
liatoria de pobreza—El Dofensor ilc Po­
bres en lo Criminal denuncia—Testa­
mentaria de Teodoro Bustamuntc—José 
Castagnino con Juan Malaespina—Tes- 
tamenlaria de Santiago Rodríguez y Fe­
lipa González—Rufino López sumario— 
Nota del Juzgado de Paz du la 1G*. Scc 
cion—José Amoriny su esposa separa­
ción de bienes—Eduardo Torres y Agus­
tín Romero sumario.

Keiitcndn definitiva
Ramón del Puerto y otros contra Ma­

rio del Puerto sobre nulidad detesta- 
monto.

BBIa 36—Eduardo Torres y Agustín 
Romero sumario—Manuel Acosta crimí 
nal—Bautista Tatagorre sumario—Tes­
tamentaria José G. 'Correa—’SalUlaf^Sil-’'. 
va y otros sumario—Francisca Rodrí­
guez sumaiio—Testamentaria María J. 
Silvcra—Sucesión Pedro Ramos con la 
Junta E. Administrativa—Eduardo Tor­
res y Agustín Romero sumario—Ladis­
lao Silva y otros sumario—Juan Taro- 
no y otro sumario—Testamentaria Jua­
na A. de Acufia—Sucesión Bcnlos Ló­
pez con idm. da Rosa (2)—Testamentaria 
Juan González—Adrián Fuco con dofia 
Joaquina Alvariza—Sucesión Arezo con 
idm. Acuna—Ladislao Silva y otro su­
mario.

Aviso Judicial
ALMONEDA

Por disposición del sefior Juez Ldo. 
Departamental, Dr. D. Franklin Baylcy 
y en los autos seguidos por la sucesión 
de Bcntos López contra la de D. Silvcrio 
da Rosa sobre reivindicación de un cam 
po, hago saber: Que por auto de fecha 15 
del corriente se ha declarado rebelde a 
la sucesión demandada do conformidad 

el articulo 844 dol Código de Proce 
dimientos Civil.

Por disposición del señor Juez Ldo. 
Departamental, doctor don Franklin Bay- 
ley sejva á procederá la venta en públi­
ca Almoneda el dia vointe de Agosto 
próximo á las dos de la tarde en las ,pael­
las do la Escribanía Actuaría, calle O- 
limar, esquina do la Piala, de una fin­
ca do propiedad do Juan Malaespina si­
tuada en las inmediaciones do esta Villa 
y mas «los seis solaios en que se halla 
edificada, compuesto cada uno do ellos de 
veinte métros cuatrocientos sesenta y 
cinco milimitros de frente por cuarenta y 
dos metros, novecientos cincuenta mili- 
mitros de fondo, los que por estar unidos 
lindan con la calle de Ccbollll, por el fon­
do con la callo del Sarandl, por un cos­
tado con callo y por el otro con los he­
rederos de don ¿Prieto; lasados ambos 
raíces en todos sus ramos cu la cantidad 
de novecientos diez y sois pesos ochenta 
y ochenta sentésitnos, debiendo el me­
jor posto oblar en el Jacto de ser acep­
tada su-oferta la suma de ¡cíen pesos 
oro, no admitiéndose oferta que no exe- 
da.de las dos terceras .partes do la tasa­
ción. Los antecedentes se encuentran 
en la oficina actuaría á disposición délos 
interesados.

Gretoo-tillei

Según se nos ha participado. parece . 
que JaJuntaE.de nuostro departamen­
to trata de encontrar el medio de.que 
sin ser gravoso al público pueda con­
seguir recursos para mejorar los cami­
nos; en cuyo caso- resuelta, la cuestión, 
será compuesta la cañada de Otormtn 
en el camino de Montevideo y los pasos 

■do Campanero.
Hé aquí un• casopráctico que 'demu­

estra los inconvenientes de la centraliza­
ción y la diferencia notable que existe en 
Ircel gobierno y el municipio, tratándo­
se de la conveniencia pública. Mientras el 
gobierno arbitra y discute medios para 
erigir estatuas y otras galantes, poro no 
pobrcchosas mejoras, él municipio con 
sus escuálidos recursos trata de mejo­
rar y componer lo quo el gobierno do 
hiera, trata do emplear los fondos del pué- 
blo para el pueblo, mitigando en lo po­
sible aquellas cnlamidades.que el gobierno 
debieia remediar.

Apcsar de esto los municipios siem- 
. pre han sido mirados con frialdad pol­
los gobiernos, quienes siempre han pro-

• curado reprimirles su autonomía y su au 
toridad civil, para conferirla á aquellas

• anloridades que no tienen otra facultad 
quo la ejecutiva. Es de esperar quo al.

■ gun dias las autoridades administrativas 
vuelvan ála esfera que les corresponde,, 

•esas han de ser las tendencias popula­
res y por ellas lian de abogar los ciuda-

• danos honrados.

con

Minas, Junio 21 de 1883.
Juan Villalcnguas—Escribano Público

Juzgado Ldo. 
Departamental

Aviso J mlEc lal
Por disposición del Sefior Juez Letra 

do Departamental Doctor Don Franklin 
Bayley y de conformidad con lo dispuc* 
to 'en el artículo 1009 del Código do Pr 
Civil, se cita, llama y emplaza por el lér 
mino de noventa dias contados desde la 
primera publicación del presente, á los 
herederos ausentes de dofia Lucinda Co­
rrea de los Santos, para que se preson 
en únte este Juzgado por si ó por sus 
cgltimos representantes bajo apercibi­
miento do nombrársele curador do bio- 
nes que los represente.

Minas, Junio Gdc 1883.
José A. Sánchez—Escribano públicoMinas, Julio 27 de 1883.

Juan Villalengua—Escribano Público. Juzgado Ldo. Departamental 
Aviso judicial 

Por disposición del sefior Juez Ld o 
Departamental, Dr. D. Franklin Bayley 
y á los efectos del articulo 1015 dol Có 
digo de P. Civil, se hace saber al públi­
co la apertura de la Testamentarla de 
D; Santiago Rodríguez y D. Felipe Gon 
zalez, á fin de quo los quo tengan interée 
en ella se presenten ante este Juzgado 
con sus justificativos oportunos dentro 
el término do noventa dias (art. 10G9 del 
mismo Código) contados desdo la prime 
ra publicación dol paesenlc aviso.

Minas, Mago 3 lele 1882 
José A. Sánchez—Escribano Público

ATO©gcsilcsscía definiti va
Testamentaria Rosa I. de Zamora.
BMa "7—Juan Varono y otros su­

mario— Irigaray y Rasquin con la Tes­
tamentaria Brancisco Risonico—Higinio 
Carduzo sumario (2)—Angel N. Brus 
con Toribio Montesdeoca—El Defensor 
de Pobros en lo Crimina! donúncia (2) 
—Camilo Almada con Virgilio Pintos y 
otros—Testameularir de Luisa V. de Pe 
reira.

Juan Villalcnguas—escribano publico

Se vende el molino de Santa Lucía 
conocido por de LlambI con todas las 
poblaciones, máquinas, útiles, represas 
y demás allí existente, como tambicu 
la casa de habitación y seiscientas diez y 
ocho cuadras cuadradas de campo de flor 
y su correspondiente alambrado.

Para tratar, verso con don Manuel Zu- 
asuabur, en esta Villa calle 25 de Mayo 
y Marmarajá.

Dos meses consecutivos hemos tonido 
-'do continua lluvia, los campos se hallan 
casi inundados, lo quo lia .parálizado ca­
si completamente los trabajos de labran­
za; los agricultores sccncuenlranimpo- 
síbililados de sembrar cereales, de modo 
quo si las lluvias no dan un poco de tré- 
gua corro peligro do que la siembra no 
pueda verificarse ó ht que so haga que­
dar sin resultado á consecuencia do es­
tolas harinas A su tiempo subirán de 
precio y ol pan turnará un valor .inusi­
tado

Juzgado Letrado 
Departamental

Aviso JudicialConversando el general Sanios con al­
gunos amigos los decía:—quo compren­
día qus en campaña hubiera algunas que­
jas contra las autoridades, pero quo es­
tas nacían del poco respecto quo existo 
háciala autoridad, el que es necesario 
implantar para los que conmueven oi Or­
do» público con sus constantes dccla- 

. ni aciones.

Por disposición dejo scfiorJucz Ldo. D 
partamcntal doctor don -Franklin Bayley 
convocase por segunda vez á los acrccdo 
res del concurso de don José Luengo A fin 
de proceder á la elección de sindico del con 
cursólo q‘ tendrá lugar el dia tres de Agos 
to próximo á la una y media do la tardo 
cnol salón do audiencias de este Juzga­
do, proviniéndose oxpresamento á los 
acreedores quo no comparezcan que se 
Ies tendrán por adheridos á las resollido 

quo tornen la mayoría de los compa 
recientes.

Al público
Nos hacemos un deber on partió ipa 

á nuestros marchantes, val público on 
general, quo acabamos de recibir un com 
pleto y variado surtido en artículos d 
almacén, tienda y ferreteria, los quo 
motivo do la crisis que atravesamos he­
mos resuelto hacor una gran robaja en 
os precios antes establecidos, 
calle 18 «le Julio ftr* 201 á 965 

Minas, Julio 20 do 1883 
Figiní y Lupi

AL PÚBLICO?

con
Mientras dure la suspensión en sus 

funciones del gcfo político y oficial 1*. 
do la Jefatura Política del Durazno,

"tivados por los sucosos ocurridos en 
esa localidad y do cuya suspensión di- 

■ rnos ya cuenta, quedará á cárgo- do la Jo ¡ 
fatura el sefior Andrés Ferrando, oficial ¡ 

*'1\ dol ministerio do Gobierno.
El Fiscal 6 «Inspector do Policías so 

concretará únímonto á lovantnr el suma­
rio quo ha ordenad.) el gobierno, con el 
fin do ponor coto á los sucosos bochor 
nosos de que ha sido teatro el vecinda

No os sóiamento el partido blanco, ci 
quo ya vico o trabajando en su organiza 
cion para entrar en lucha en el próximo 
portodo electoral: los colorados liberales 
también han tratado do esa cuestión y 
os muy posible quo celebren una rouni 
on de sus principalos hombros para ini­
ciarlos trabajos que han do iniciarse áir 
tes de fin de año para en Enero do 1884 

,. podorconcurrirá la inscripción.
Esto lo dice «La Tribuna Popular».

vno nes

Minas, Julio ,20 do 1883. 
Juan | ’illálrnguas—EscribanoPúblico

Juzgado Ldo. Departamental

Aviso Judíela 
Por disposición del Sr. Juez Ldo. De 

.-pnrtamoiilal, Dr. D. Franklin Bayley v 
ú los erectos del articulo 1045 dol Códi­
go do Procedimientos Civil, so hace sa­
ber al publico la apertura de la

A los ¡"'asados que, o 
día 6 del quo luco tuvo lugar el sarta»

Administrativa id Departamento
SUCO-

pa-

v 1
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ni escriturársele la finca, antes de los 
tres meses de la techa. ESPECIALIDADES DE LA CASAa&Bvast&v» mmm®

jl Ion en el que se darán lecciones de gim 
I náslíca.
I Los muchos nfios que tengo de préc- 
| lien en el arle rnc ponen en el caso de 
! poder cusa Jar los ejercidos gimnásticos 
! con (oda perfección para el buen desa­

rrollo físico.
j Los jovenes que deseen ingresar co 
[ mo alumnos, podrán verse con el aba- 
r jo firmado, quien les impondrá do las 

condiciones, etc. ele.
Minas, Mayo 2G do 1883. 

Augusto Cuello

Minas, Junio G de 18-83.
____________ Francisco López

iníercsa at comercio i 
•So alquila l:i ensaque* < upaba la tieu ^ 

da y almacén Je don Manuel Zuasnabar !
I ienc o.-paciosos armazones para los 

ramos indicados.
Para tratar con su propietario, cal! • 

23 de Mayo núm. 157.

CALLE SARANDÍ, NÚMERO 113 3—MONTEVIDEO

<dLo Z01sLia.O£tz-d
DE

YODURO DE HIERRO INALTERABLE
! Aprol'udtw por ln Academia do Mo |
| dicirm cío París, incluidas on ol for— 
j mu la rio farnmcóulico oficial fran- 
j ccs, a-ulorizadna por ol Consejo do 
j Modioina do San-PotcsrburgO. etc.

Estas pildoras, dotadas de todas las preciosas propiedades del Yodo y del 
£E[ierro convier.cn muy particularmente para combatir las afecciones tan múltiples y 
variadas que determinan los gérmenes escrofulosos, (tales como los tumores, infartos, 
humores fríos, etc.) y contra lasque resultan ineficaces lo» ferruginosos simples. Son 
eficacísimas contrala‘<Dloró.s¡s (colores pálidos), la ILoserorren (flujos blancos), la 
Amenorrea (mcnstrucion nulaó insuficiente)’, la Tisis» la ShTíüs eon-rtliueio- 
nal, etc. Constituyen, en suma, uno de los agentes terapéuticos mas enérgicos que 
se conocen para estimular el organismo y modificar la debilidad, el linfatismo y el 
apocamiento del temperamento.

i NEW-YORK PARIS
} Mentían honorable

1853
Mention honorable 

1853l it)—CÁLLE 18 1)E JULIO—149 ’
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HOLLOWAY
La eficacia indudable de esta medie 

na en los casos de desorden dcUíiga 
«lo. del {Estómago y de los íutesti 
nos, asma de impureza de la sangro c» 
causa do quo las Pildoras llollo- 
xvay gozan do una fama inmortal en 
el mundo entero.

Cuando el paciente sufre de debilidad 
ó do AFECCIONES de los NERVIOS 
dicho medicamento obra como por en­
canto restableciendo el SISTEMA y por 
decirlo asi regenerando el enfermo.

El efecto curativo qucproducon estas 
pildoras en todas las dolencias propias 
déla MUJER, es realmente maravilloso

Este es el mejor remedio conocido pa 
ra los MALES de PIERNAy do P.E 
CHO, las HERIDAS antiguas LLAGAS 
y ÚLCERAS, cualquiera que hayasido 
su duración, se frotan con él abundan-

m
Z

P J. ADVEItTEXCIA-r1Z\ yoduro de hierro impuro 
JxESi^^IO.GSbjLTCtL I ó alterado es un medicamento infiel 6 irritante. Co- 

| mo garantía de pureza y do autenticidad de las 
^ legitimas Pii.ooras de Blaxcard, se debo exijir 
<j=r siempre el sello de la caja de plata reactiva y la 
o firma, cuyo facsímile se adjunta, puesta al pié en 
o una etiqueta verde.

3r > PlIARMACIEN A PARIS

afine HSoíinniaríc, -80
e

«~n
O

G^&JE&XHrE: ■'ST
EL ALIMENTO MAS ltRPARADOR, UNIDO AL TÓNICO MAS ENÉRGICO

“ H
QH vino aeoup coi^ quina

CARNE Y QUINA! con los elementos que entran eri la composición de este po­
tente reparador do las fuerzas vitales, de esc FORTIFICANTE POR ESC EL ENCIA 
De un gusto sumamente agradable, os soberano contra la Anemia y el Apocamiento 
en las Calentura y Convalecencias, contra las Diarreas y las Afecciones de Estómago 
y los intestinos.

Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las fuer­
zas, enriquecer la sangro, entonar el organismo y precaver la lamenta y las epidemias 
provocadas por los calores, no se conoce nada superior al vjso de quina de Arduo.

Por mayor, en París, eu casa de j. rustnK, Farmacéutico, 202 rué Richelieu, su­
cesor do AltOUD—So vende en todas las principales Boticas.

S í5 [I

zjj t temente la garganta y el pecho, no tar­
dan en desaparecer los peores coslipa 
dos.z > O

i
Dicho angúento es igunlmento »f¡caz 

en los casos de homorróides, enfermedad 
dolorosa que él cura infaliblemente.

ungüento HollowayExíjase el nombre y la firma AROTJB
i

Antes de comprar, exáminese con mu 
cha cautela el Rótulo cu el Bote ó la Ca­
ja, para cerciorarse si está la dirección 
de 78 Now Oxford Street. Londres, pu 
es sino está, entonces se trata de per 
pcírar un descarado engallo.

Ricos cigarros habanos, café de prime 
ra. etc.

Precios, equitativos.

•Fosiüi §. SSiirnctt
CIRUJANO DENTISTA

de !a casa Stokcs, Parker y C* 
Altos de la Confitería do la Buena Mozagj¡

H 55r. Ginillo *JT. de Arcchagn MONI EVJDO•<
J3LTb0g*£tCl.<0zm En el uAiiatillo de i.a fstrei.la, do 

los señores Rodríguez y González, se 
venden los acreditados Pe fos dentríticos 
del Doctor Stokcs.

lia abierto su estudio en la calle
Treinta y Tres,mirn. fl"8.

GO Se invita á las personas quo sean de- 
II fraudadas por los vendedores que expi- 
i¡ dan las pildoras y el auguento de ho- 
l. i.t.owAY falsificados, para que so sirvan 

comunicarme los pormenores. Inmediata 
1 mente liare formalizar procesos légalos 

contra los ofensores, y recompensaré li­
beralmente álos Delatores por el trabajo 
quo «c tornen, comprometiéndome á quo 
no haya trascendencia de susnombros

m
Aviso

El que suscribe, Profesor de Piano y 
uto, establecido aclualmenete en esta
Villa ofrece sus servicios alas persona 
que quieran honrarlo con su confianza 

Domicilio, calle23 do Mayo, número
de

1'. Kodrigucz y V o nijmñía
A

Callé Treinta y Tres, núm, 101
Este conocido establecimiento fologrd 

fico situado antes en la callo 18 de Ju­
lio, lia sido trasladado á la de 33 al la­
do del almacén de los señores Escudero 
lilis.®' donde continuamos ofreciendo a 
público nuestros servicios.

Se hace toda clase de trabajos á pre­
cios tan módicos como cu la capital, y 
se garante su perfección enviando muc 
tras á los interesados que asi lo exijan 
pudiendo volver á fotografiarse siempre 
que no quedasen conformes.

C. Rodríguez y C‘.
NOTA—No so 'terminará ningún tra­

bajo sin que haya sido pago la mitad 
adelantado.

5».
149—CALLE 18 DE JULIO—119 Depósito en Minas: Botica dol SOL, 

de Francisco I.Garmendia, plaza Líber
Filiado Rinaldimm lad

CtQoxia |X Castro Atención!
JEscrilmno Fúlilico

So encarga do asuntos judiciales 
-y Testamentarios 

calle Treinta y Tres, ese/nina Florida
MH2V AS

Sorprendente baratura
La nueva casado comercio deSanc/iex 

Hermanos situada en las calles 25 dcMa 
yo esquina 18 de Julio, ofrece al público 
en general, un grande y variado surtido 
en los i amos de Tienda Almacén y Fer­
retería.

Inútil nos parece detallar aquí la ínmen 
sidad de artículos ventajosos que podo 
mos ofrecer en los diferentes ramos quo 
abarca nuestra casa, solo diremos, que 
as condiciones en que se halla montada 
son sumamente ventajosas para i 
[nos en medio de facilitar ventaja al 
chanto que visite nuestra casa.

Todo articulo quo per bus condicione» 
excepcionales no lo hubieso en la casa 
será pedido y puesto aquí con la mayor 
brevedad, paralo cual estamos do acuer­
do con personas competentes en c* co 

do la capital, tambion pro '* 
mos que (oda compra hecha cu nue 
casa sorá remitida inmediatamente ó ca­
sa del cliente y por nuostracuenta.

Sanche: Hermanos.

Se vende 131 animales vacunos, 350 
ovejas de cría y 210 cuadras de campo, 
situadas en Marmarajá, 5*. Sección Po­
licial.

Para tratar, en esta Villa, calle Mar-
gg—0—0—0—0—0—0—0—0—0—0-gg

I llr, Manuel Mallos

ABOGADO

marajá núm. 132.
Minas, Junto 15 de 1883. io o

II1 PiiLlico oo
j callo Maldenado, núm. I

CAFÉ Y BILLAR
D E

flsidro Escudero
18 DE JULIO—MINAS.

Es este establecimiento se acaba de 
recibir un rico surtido de toda clase de 
artículos do fantasía-, confitería, artículos 

bebidas de la mejor

88 -o—o-o-o-o-o—o—o—o-o-ggCONFITERIA,

ionor
marCALLE ZDx*. ]Perez EL Belon

PROCURADOR
SALLE DE O LIMAR-, RELOJERIA DE 
D- CÁELOS ANTOINE

So ocu pu de toda clase do asunte 
concernionlesnl nnnode saprolosio»

illlHCO CIRUJANOy mascomibles y 
escalente legitimidad, vinos generosos, 

do todas clases; licores riquísimos 
D’Porto, Moscatel y

Ha fijado su residencia en Minas don 
de ofrece sus servicios al público, cu la 
asistencia do enfermos y toda clase de 
pcracion de cirurgía. Atiende á los lla­
mados déla campaña.

Domicilio, callo Treinta y Tres, núm. 
118. al lado del vire-consulado Español.

secos
cscelente Jerez,
Conservas de las mejores clases que se 
cjnoceii. Se confeccionan ramilletes do 
varias clases para banquetes, bautizos y
NOTA—Especialidad en toda clase de 
conservas i/irnenlicías de las mejores ¡á- 
bricas Españolas y Francesas.

mcrcio

Se avisa á la juventud de esta Villa, 
que dentro breves dias se alirírá un «a

í. ■
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FÁBRICA
F.I que suscribo avisa

Villa v tío l« '“ml,air,!l ;‘,l° • „ Fábrica de volas de so 
la calle de Ce-

AVISOSV- r'-• ISIDRO F.SCUdf.ron ¿ts;5>ilí;u* 3.C* doX<asosw3.or' «»sií!í<*rin, -J
• t H !: de velas

al comercio de 
tiene

ANTONIO DRAGOi:—--
í::ir[i*Hi<TÍ!» y <.•.».!OSJVvía ffüno 

<i« i»Toda fcm«crltor L.rno op^iovx A puJ-h rturi* :!*!•:»£»*•«-, ai Iít'!í>
SANCHEZ HERMANOS

lj Tionsta. Almacén y Fcrrclerin. 
i! es»: lo v:s do niay»; oaqulnu 

1 «fe «3»l(o.

oiiin bcco'oii ¡
ttomlcil io

MtfsasíigíCE’Jíiíi CriesaCaScíí 
Ilinoi'íiiio dc las diligencias de las 

blcn'otijrriu'i Orientales, en combinación 
con las diligencia- de Treinta \\ Tres.

SALIDAS !>:•: MONTEVIDEO LOS DIAS
3, S, 1.3, 1*, 23. y 28

SALIDAS DE MINAS P.\rtA MONTEVIDEO
5, 10. 15, 20, 23, y 30

Los dias ríe combinación con la dili 
geneia de Treinta y Tres, para Mon 
video son: 5, 15 y 23. Salidas para
Treinta y Tres, los dias: 8, 18 y 23 

Agencia en Minas, platería de D. Ga 
bino Pérez, callo 18 de Julio.

esta
establecida una

I*rrvtu i I ‘»menlc. on 
oi¿ nombro, profesión y
O*

FRANCISCO D. MONTERO 
Político, irfnxn ■-l»»««,in(i |

E. ADMJNISI'RAIVA |

OCIulim. plnain H.ü»vvt:i<l
l)r. FRANKLIN BAYLGY I
I,d. Departamental. Juzgado, plan

calle* 35«>lí1'»**«‘*4»bresJUNTA Capital,BERNARDO GARAT
ba..Inboncrln; callo 2iíS
Para quo el comercio puedo formarso 

una ideado la ventaja que ofrece este 
articulo, puede pasar á oxaminarlo en 
el propio depósito.

Boniingo Woria 0»ij°)

AUGUSTO VARENE
!■ lie/. Ernncói1! lí'ól do «Inlso35oCo!
,i licitad

Dr. D. MANUEL MATTOS
Alujado, callo 2ta»!doundo

JOSÉ A. SANCHEZ 
•;--KcrSl>nno, «:» do 99ny» 

MANUEL TRELLES

rj. BONO.MI HIJOS Y C*
nlnmbi' oJínn non «Jo snatloi*:»! 

ele. »»íí»y.:» Líberti»:S
PEDRO SANCHEZ

calloRnríicrln y s*e?M<juorSn 
D(Jí do «Vallo número Barraca d c l l’onlon

i>
O. Boiionil 6 liíjo» y Compañía

Calle tíc Solts ATV 171 placa Liberto?
y ralle La valle ja ATI 71—MINAS,
Ofrecen sus servicios á los carpinteros 

albañiles, herreros, estancieros y al píi 
blico en general y ít precios muy mó 
dicos. Como dicha casa tiene en Monte 
video casa introductora y barraca de ma 
deras, en esta Villa esta sucursal podrá 
vender todo articulo de construcción y 
maderas do toda clase, alambro para 

patente, media patente y de acc 
io, palos de ñandubay de toda clase 
piques de fierro y de pino tea paio íilam 
lirados, tejas, baldosas, tierra 
ierro galvanizado, fierro en barra, car 
bou de piedra y de fragua, sal de Cádiz 
sillas americanas y todo articulo de 
truccion —Minas, Diciembre de 18S1 

i?. JSenomi e lójos y CU

Al piiPjlicoBARBERIA DE LA ÉPOCA■ro«tii*r»cI«*** E'Shc.iI y 
o público, FtoritJa*

JUAN VILLALENGUA 
Escribano Actuario, cabo Olimar 

PUERTO HERMANOS
Almnccn cnllo 5íB ,5e

Piozn Mbcrniíio'.linn»
SASTREBIA Y UOl’UUIA 

EJE
LA VIUDA DE ANDRES IGLESIAS 
En csia acreditada casa se acaba de 

recibir un gran surtido do géneros, ca­
simires de todas clases, españoles do 
las acreditadas fábricas do Sabadcil, y 
Tamisa, franceses de Sedan, y Giben, 
ingleses y alemanes. Surtidos ‘especia­
les cu cortes de pantalón de Jas clases 
mas superior que se han importado en 
el país. Trajes elegantes y de última 
moda para niños, ricas camisas vista 
de hilo. Todo se confecciona á la última 
moda y á precios que pueden competir 
con los mas baratos de la capital. 3 pa­
ra convencerse de la verdad pueden pa­
sar por la Sastrería ELa olícavcsstsi*.! 
Süssíwaim, 18 de Julio, y so eonvecc- 
láu.

LORENZO liOCIl
oficial primero <le la Gefatn- 

TrüiiUn v 'B’res*
JUAN DORIA

»•»;

Jucas (Se ST»a* (So I*» jirínicra 
Sección; Molía

ARTURO BUJ0NS 
Procurador, calle Maldonado.

MARIO BR0UCIIIER 
Maestro Mayor de Obras Públicas, 

cnüo <ío üünutr.
HOTEL ESPAÑOL 

Plaza Libertad—Minas.
ISIDRO HELGUERA

do íVuton do» 3F*«Í*»

Tlomla y
t»\(> esquina 5® <íc -Sí,s*0

MARCELINO IIELC.UERA __
Almacén, callor;»*ntin y

KM ETER 10 HIGADA
Alumccn, H''I«>«*í<3:»r:on<ia y

MIGUEL. CHAPE
Almacén, Fcrrcleria y ]L.II>i*eria cercos

Callo sS do Moyo 
ISIDRO IIELGUERA Blarracn 

55m-m»ra.lá ronitii a0 Car raen■¿‘Senda; Almncon y
JAIME VALDESv;; <io r.iayode maderas;

CARLOS LADERECHE 
■r* tonda; Almacén y Barraca <Io 

Cebolla! í esquina Üli

Zapatería, ptiwa ILiborla 
PEDRO DUBALDO 

BSoIino á aKini ; LL-mia B.ncía
RAMON UBACII Y C\ 

Panadería de la Espiga de Oro—calle 
Montevideo, nüm. 218

con
A I.OS EST A »'t:B ER««

Y AL COMERCIO

El abajo firmado participa ii todas su 
elaciones, que además do los ramos de 
enda y almacén :i que se dedica, ha 
decidido dar ensanche A su barraca de 
maderas y fierros en general.

A sus efectos cuenta con un complo 
to surtido de artículos de construcción .y 
lodo lo necesario para alambrados co­
mo son: postes, medios postes y esta

70NES ÑANDUBAY, ALAMBRE DE ACERO 
PATENTE Y COMUN, PIRES DE FIERRO V 
I>E MADERA Ctc.

Los Estancieros encontrarán también 
en nuestro Establecimiento el acreditado 
Especifico vellón de oro compuesto d° 

(extracto de tabaco, para curarla sa>* 
¡na en las ovejas, y la sal de roca pa 
Ira purgar los animales.

iiuiílcra»;
JUAN DUAS0

Tienda: S&> de JulioI muren y
FLORENTINO HELGUERA

Alunicen; -pinas» ^ S- ágular 
bu abierto m: cbIuiIío de 

recito en Treinta y Tres

B* edroTí.'-nd« y 
• íi-rUsd

DOMINGO DORIA
Tienda 7»i;nneci»,plaxaíLibcrtad

CAYETANO UMPIERUEZ Y C* 
i cuneen; nffiormnr» ú

FIGIN1 Y LUPI

FRANCISCO ENRIIl 
Alquila carruajes á cualquier hora 

no solo para lapara paseos y viajes, 
capital sino para cualquier punto de h 
Campaña. Precios módicos.

Calle do Montevideo, esquina Sarand 
SALVADOR PLACE 

Fonda, posada, cafó y billar.
Calle Marmarajá, esquina CeboIIati.

Fábrica de,1 macen; Fonda y
1M de Julioíürvv’zn

FRANCISCO MEL0GÑ0
Tienda ynlnmcen. calle Cerro 

c«quin:i I® do J«li«.Largo.

JUAN P0DESTÁ
tienda; esvlie do

PEDRO DUBALD0y C\ 
Panadería, callo Montevideo.Almacén y 

jMKirmnroJá
Dr. CAYETANO BORDA ISIDROIIELGUERA

r.Rédico; eolio SiS» de SSayo

Dr. ARÉCLIAGA
Abogado, callo Treinta y Tres, nume­

ro 17 8. ¡>
JOSÉ A. RAMOS PmmTwmihA^riincnaor, 5Í*5 do Mayo 

ANTONIO JUAN ICO
!« de Julio

§
s? oS.-«grlinciwors

DOMINGO DORIA (HIJO)
fábrica do vela»

NUEVO TALLER DE RELOJERIA
CJ si lo g A ii i o i íi e

<3Tcío 
plaza Libcrlatl, Minas

Esta Zapatería, bien surtida de todos los artículos de su ramo, cuenta con 
inteligentes oficíales para toda clase do calzado sobro medida.

Trabajo esmerado, elegancia y modicidad en los precios.

€{irnSci>ríii; y
Ofrece á los señores Relojeros y pin 

toros, tanto ele la Capital como do la 
Campaña sus servicios, oncargánd 
so do toda clase do composturas do 
Relojes do bolsillo, y péndolas, mú- 
ícas, oto, garantiendo todas las coa 
posturas y la modicidad on los 
cios

IJubolbili
ENRIQUE LADOS

Pnnnúvrln; í^nvullojn
C. RODRIGUEZ Y C\ 

Fotógrafos callo 18 ele Julio, núm. 135 
TOMÁS NARTALLO

anadcrlfi; c«*Ho- 1® do Julio —1.90 callo Uruguay 19(3—
MONTEVIDEO

LA" ALBORADA 
P'Solucion patriótica do la crisis 
ica en la R. 0. del Uruguay.

Folíelo de 27 pajinas quo trata délo*, 
grandes intereses del Estado.

Se vende en euta Imprenta 
l»a*eco :5<0> c ent» .

ÜARLOS SOLL1EU
nooticn; callo 81» ilo Mnyo

FRaNCISCO GARMENDIA
Estillen; pln/.n B.iliorlsul

L.OIZAGA y PUIG 
Zapatería Callo 25 de Mayo—Miliar. 

GABINO PEREZ

poli-
E3E<OTSSX.fl

D E

Augusto ¥amiefiolcrln y Agoncin do Ins 
7VBcn»íJ«**ln» OrionlulCH, i® <1° 
Julio

JOAN OCASOcalle 1 de Julio, esquina Maldonado
12r» esle establecimiento hay toda comodidad para los troperos 

y buenos cuartos para pasajeros y so reciben pensionistas y 
.viandas a domicilio preeios módicos. Buen servicio ’

ESTEVAN BEL0U
Olimur

F.lIGF.NIO FOURCADE 
"j»roo:íj*r»do»-; 8ii 1« "*»y*>

LUFAS REQUF.NA

UVaruj-a’lor culi* CALLE 18 DE JULIO 
El dueño do cM.o establecimiento, par 

ticipa al público quo acaba do recibir 
un gran surtido de artículos de almacén 
y tienda losqUüSO venden á precios su 
mámente módicos. lL

se sir- 
i aseo.. ven

K»rorui’i«ilo**S Marinni* s»


